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. UPltBLIOA DK HONDURAS. AÑO xm . 

LA GACETA. - 7 

Diario Oficial de la Repúblioo, de Honduras. 

smm 63. TEGUCIGALPA. FEBRERO 12 DE 1890. NltKERO 62-t. 

PODER EJECUTIVO. 

INSTRt;CCION PUBLICA.-Aeuerdo en que se 
JlOIIlbra á Don Ramón Jerez Direeior de )., Es
~Nocturna de Amsanos.---..~cue!do porel 
cual se declara ill<lOrpoqdo al Señor Don Pedro 
Rubio Pilo~ como Abogado de la República. 

JIA.~-¡)A.--.A.cuerdo conCediendo un mes de Ji. 
·eeocia al .Administrador de Amapala -A..~o 
DOJDbraodo un cseribiente.-Aeueldo concedien
do licencia á Don Salvador· Vásquez..-Acuerdo 
concediendo al escribiente del lrliDisterio de Ha
cienda. Don Miguel Solis :M •• dos meses dé liceu· 
cia.-Acuerdo conoedieodo un mes de licencia á 
Don Mariano Durón.-Acuerdo resolviendo_ una. 
solicitad del ex-~ptor de lrlanto, DoD Juan 
A.. Garav.-Acuerdo reiolvieado ana solicitud 
deJ Liceñciado Don lrli~el R. Dá.vi1~~o. 

FO:ME~"'TO.-Acuerdo que eomisioDa al logeniero 
Don José Esteban LaZo para medir )a coneesión 
de los ríos "Jalán" y Teupesenti ... otorgada á 
Mr. Edwai'd-A. Burke. 

GOERRA.-Acnerdo concediéDdo peDsi6n de moa-
tepfo .á la viada del Sargento Gregorio Sosá.-:-A
Ctierde sei'iala.ndo sueldo á los Secretarios de las 
juntas de lllscripci6n departa.n.ental. 

OOlff.;"NICAÓIO~~S OFICIALES, 
En la. criminal instruida contra 106 reos Justo Alva

rado, José-de la Oraz, Juan de lA Cruz y Este
ban. Ms.rtíne2, por homicidio ejecutado en la 
persoua de Sa'bas L<lzano.-En la oriminal ins
tmída contra Federico Barshona, por lesiones 
inferi.US á Pedro Vicente Aguilar.-En la cri
minal instruida (ontra Federico Barahona, por 
lesioaes graves perpet"ladaS en la per$0Jla de Pe
dro Vicente Aguilar.-En la criminal inst.ruída 
eontTa Onofre 'Paz, por injnria.s de palabra, infe
ridas 11 Jes\Í.S Alvarado.-Sell&encia pronunciaila 
en la criminal instruída contra Onofre Paz, por 
injurias fe,feridas á Jeslis Alvarado.-En la cri· 
l:4inal iDst:núda á Ni<:olá.s :M.a.tadiaga, por lesio
ne$ graves perpetradas en la. persona de Faustino 
Medina.-SénteDCia -pronliBciada en la criminal 
i~da contra Nieolás llaradia....ns •. por lesiones 
~!es ejecutadas en la perilolia de. Faustiilo Me-

-Juicio civilent.re 1a COmvañía de "El Ro
sario" '1 los Seaores llá.rcial :Fuaes, Emeterio 
~"1ll'a y Francisco Al-geñal, exigiendo aquélla 
~pen &tos el lugar doDde tienen edificadas 
sus casas.· 

PODER RJECUTfVO. 

INSTRUCOION PUBLICA. 

2.0 -Nombrar, en su reposiei6o, al Señor 
Don Ramón Jerez, Directo~; de la enunciada. 
Escuela, eoo el mismo sueldo y las mismas 
obligaci~oes que á. aqoel se habían asignado. 
-Comuníquese y regístrest>. 

.!.cuerdo nombr.mdo un escn"!)iente. 

Slte&1tTAJtU. DE ESTADO EN BJ, D.ESPACiiO DB 
IIACIE~DA. 

Ttgucigalpn, .Febre1·o 6.de 1S90-. 
El Gobiern() 

Al?Jarado. Acr;EB.D.A.: 

--_- Nombrar al Señor Isaa.e Heroáodez escñ-
A.euerdo por el cual se declara inoorporado al Señor biente del Ministerio de Hacienda, coo el 

Don Pedro Piloña oomo Aho2ado de la Repú· • 
bliea. .., sueldo de qu1nce pesos mensuales, que se le 

satisfará desde el día pñmero de Enero del 
sa:cRBTARÍA DB ESTADO El'f Br. DJt.~PACBO Dll a.ño en corso, feehll en que ernpez6 á pre&ta.r 

INST.RUCCIO~ PUBLICA. sus serviei~.-Comunfquese y rt>~tres~. 

Tegvcigalpn, Febr~ro S ik. 1890. 

Con vista de la solicitud en que el Señor 
Licenciado Don J .. Jaeobo Fonett, en repre
sentaei6n del Señor Don Pedro Rubio Pil~ 
ña, pide se conceda á. éste el pase de estilo 
para -qne pueda ejercer en la República su 
profesi6u de AbOgado; y presentaado, al e· 
fecto, el diploma que. acredita. haber obteni
do en la República de Guatemala e1 título de 
Licenciado en h Facultad de .J nrisprodencia, 
el Presidente, encontrándose el diploma e· 
liunciado con las formalidad~ de ley, y de 
eonformidad eon los tratados vigentes entre 
aqaella y esta RepúbliCa, 

Rubricado por ~1 Señor Pr~ideote. 
Hartí,uz .. 

Acuerdo concediendo licencia :i Don Salvador Vás
t}Uez.. 

SICRE.TARÍA Dt iSTADO ~N"!L DE~P.A.CB:O Dr 
HACU.YD~. 

Tegucigt~lpa, Febrero 6 ck I$90 .. 
Debienclo concurrir á la próxima reunión 

del Congnaso. 'en la. ciudad .te Santa Birbara.
el Seiior Diput,•lo Don s,~fuclor Vásqne~· .. el 
Gobierno 

..&CUERDA: 

Concederle licencia, por el término qae du
ren las t~esiones de aqnella !Hgisiatura; mao-

AC~ERDA: _dando qne, bajo su propia respont~abilí.dad,. 
Tener por incorporado al referido Seiioi' depOsite el destino que desempeña, en 13. per· 

Rubio y Piloña, como tal profesor en J uris• sooa que crea COn\·eniente .. -_ComaníquP.se y: 
prudencia; y que, ea eonséet~encia, .pueda rezístrese, . 
ejercer la S'bogacfa ~o ~~ país.-Comanfqnese Rubricado por el Señor Presidente. 

Y remstreee. .Jfart,:Jez. 
• t:> 
·Rabrieado por ei Señor-Pret.ideote. 

.Al"arado. 

t-IAOIENDA. 
Acuerdo oonoediendo un mes de licencia al .~diiliuw 

trador de A.mapala. 

Acuerdo coiiCediendo al e3Cribiente dt-1 lfi~:~ísteno de 
~enda, Don Miguel Solís M., dos l'll<:$\:S de li
cenCla. 

SECJtltT,UtÍA. 01!: ESTADO EN" E!. DltSP&CEO DB 
HACU:!(DA. 

Tegucigalpa, Feln-tro 7 de 1 S90. 

St!!CRB'Í'A'&kA. DE JI:STa.DO E->i EL :OBS!'-"CB~ D:a 
Acnerdo en que se nombra á Don Ramón Jerez Di· HACIENDA •. 

rector de la Escuela Né>emroa de Artesanos. 

Con vista de la soHcitud qoe ha presenta· 
do al Gobierno el escribiente de ~sta Secreta• 
ria, ·Don Miguel Solís M., parn que se le con
cedan doi meses de lieeneia, el Presidente 

S!:CltETA.RÍA. DE ESTADO BN EL l'l~PACHO l'lE 
INS'rRUCCI6:::< PÚBT.ICA. 

Tegucigalpa, Euero ~1 u~ 1890. 

Siendo atendibles las razonll~ en ql\e se a. 
poya el St>ñor Don F-ernando Qaintanilla pa .. 
ra ren'lnciar b. Direcci6n de la Esc•nela N oc 
turna· de Arteunos establecida en estA capi
tal, y tomando en caenta la idont>i•lad del Se
iior Don Ramón Jerez, el Pre:<~iJente 

.a...;IJ'BRO_.: 

1." -A~1nitir al Sefior Qninv.nilllL Sil dimi· 
tión, dándole las gracia.~ ·por ~<a.. R+-r\·icio~; y 

Tegucigalpa,· Febrero 6 fk 1890. 

SolicitaDco dos meses de lieencia el Señor 
Don José Antonio Fiallos, para ~M~pararse de 

-la Admioistraci6o de la Aduana de Amapa-
1!', el Gobierno 

ACUERDA: 

Coooedé~la por el término de un mes, 
con goee de sneldo; debiendo, bajo sn respon· 
sabiiidad, depositar la Administraci6n en la 
persona qae 'sea de sn confianza.-Comuní· 
q nese y l'e2istrese. 

Rnbricaa:o por el Señor Presicient$ 
.Mart¿nez. 

AC'O'EJU).&.: 

De conformidad; debieado gozar. de sueldo 
por tln s6lo mes.-Comuaíqnesé y· regístrese .. 

Robricado por el Seiior Presidente. "' 
.Marttnez. 

Acuerdo CODOediendo un mes de licecia á Don lia
riano Durón, 

S!:CJtETA.BU DE BS'l'.ADO EN' EL DESPAC!IO DE 
B.A.C~""'D.A.. 

Tegucigalpa, Fe!Jrero 7 tk lS90. 

Vista. la solicittld l!el Señor Mariano Do-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

r-ón, porter1) de la Oficina Geoet"al de Caen
tas, el Gobierno 

.6.~UEJtDA": 

Concederle ao ~i!S de lieencia, eon goce de 
~aeldo.-Comuniquese y r~re~ 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Harrines. 

Acuerdo resolviendo una SGlicitud · del u-Receptor 
de llanto, Don Juan .A.. Garay. 

SECltE'l'A.ltl~ l>E BSTA.DO ES EL DB:SPAC.IIO DE 
BA.CIE:SD.A.. 

Tegucigalpa, Febrero S 4e 1890. 
TOillando ea consideración la solicitud que 

'ha elevado al G&bierno el Señor Jaan Anto· 
nio Garay, ex-Receptor del cirealo de Man
to, en el Departamento de Olaneho, para q ae 
se abone, en ¡a ~urna de ciento diez y siete pe• 
SO!l, · sesenta y siE:te y oaa~ro octavos centa
vos que tiene qae satisfa.eer, por raz6n del 
a.lcance habido en la reodiei6o de sus caen· 
tas, la cantidad de treinta y siete pesos y cin· 
~uen~ centavos que le adeuda la Hacienda 
Pñblica por saeldos eomó tal Receptor, y se 
ie ?torgue un plazo para pagar la. diferencia, 
-el Poder Ejecutivo · 

.A.CC'EBD.A.: 

elevado a.J Gobierno, pidiendo se designe e} 

Agrimensor que ha de p~ticar la mensura 
de la coneesi6n otorgada á sa repreáentadó 
en los ríos "Jalán" y ''Teupasent.i," departa· 
meqto de Olancho, seg6n consta en el con· 
trato celebrado el 27 de Setiembre de 1SS6· 
y atendiendo á que el jngeniero D&n J~ 
Esteban Lazo posee los conooimieotos nece
sarios para hacer aqaella operaci6n; por tan· 
to, el Presidente 

COIUÑIOA.CIONBS OFICIALES. 

J-unoa1,Pat, Ene'I'O 3:1 ck 1890. 

Señor Secretario de Estado ea e} Despacho
de Haeienda.<lel Supremo Gobierno de la Re
pública.-T eguciga.lpa. 

Me es honi'OfiO dar á U d., por ~Hdio de la 
presente-, el informe relativo al movimiento 
rentístico habido en esta Administmci6n de
Rentas durante el mes que termina hoy. 

A.CtiERD.A.: Ea mi informe anterior, maoife11té qu., caJ-
Comisionarlo para qae, previa ci~ci&n de colaba que los p;OO.uet()s de este mes to~erfan 

colindantes y demás formalid.ades de· dere- mayores que los obtenidos en el anterior .. 
cho, proceda. á medir la eonceei6n de qae se Me' fundaba, para. suponerlo a.~í. en que, dll· 
ha hecho mérit<l, con arreglo al cootrato ex· -rante Enero y últimos días d@ Dichm1br~, se 
presado, levantando de sus operaciones las celebran, generalment.t>, varia..q fe>~ti \"idades 
actas y planos correspondientes, qae elevará religiosa.S que, como- és bien sabido, son un ._ 
al Gobierno.-Comaníque"se y regístrese. liciente para el mayo·r consumo de a.rtí-enlos-

Rabrioado por el Señor Presidente. fiscales. Resultó tal.eaallo había previsto, 
Planas. agregándose otra cirettostancia favorable: la. 

GUERRA. 

compañia minera "The Retiro Gold Pla.eer 
Miniog" ha est~blecido trabajos de bastante 
magnitud, oeapando en ellos nn crecido nú.· 

.Acuerdo eonoediell® pensión de-montepío á. la viuda mero de operariO!', y •. por consiguiente, los 
~~ Sar&ento Gregorio Sosa. fondos que los empresarios invierten en pago. 

de trahajador~>s, :lamentan Ia circalaci6n de 
SltCRETABÍA DB ESTADO BN".EL DESPACHO D1t numerario, y el comercio de todo género m .. 

LA. GC'EKJÚ.. jora en sus trans&eeione!l. 
T8gucigalpa, Febrero S ile 1890. El producto real de las rentas, en Diciem· 

Vista la solicitud que ha elevado al Gobier· bre, iné de$ 6.32"3.0'ti-, y, en el mes de lá r .. 
no la Señora Maria Asunci6n P. de Sosa, ve_ cha, a.....cendio á t s.~8S.67!; de manera que a· 
cioa de Y~ráo y viuda. del Sargento reti· pa~ee nn aam~nto, en pro de e11te últim<> 

Acuerdo resolviendo una solicitud del Licenciado Don rado Gregorio Sosa., en que pide se le. eon""da mes, éqnivalente á '1.965. 6nii". 
Miguel R. Dávila. ~ ~s 

pensi6n de montepío; y considerando: qae Los gastos de 1as listas civil y militar fue-

De conformidad; eoncedi~ndole, para el pa· 
gQ del saldo qae le resulte, el piazo de seis 
meses.-Comuníquese y regístre¡,e. 

Rubricado por el Señor Presideate. 
.Martínez. 

i'l~'KET.a.:aiA DI: EST.LDe EN BL DESPACHO DB la. solicit&Dte, oonfonne lo dispone el al'tÍcalo ron satisfechos COn ia suma ()e * ~.348.66, 
JU..CIENDA. 5.0 , Título ;KXV, Tratado V de la Ocdenanza ~oe el Señor Director General de Rentas se 

. Teptt~i~alpa, ~o 11 4e !800. Milita.r, es aere~dora á una mensualidad, p_au si"}ó remitinue para tal fin. 
V11Sta la sohettud ~lle ba -elevade al Poder lutos,., del haber de que disfrutaba su marido, No espero que en el mes entrante pneda 

Ejecutivo el Licenciado Don Miguel R. Dá- y, cada mes,. á la enarta parte de dicho haber; sOsteoe_rse Ja ¡>roducción fiscal á la misma al-
viJa, como representante del contratista Don por tanto, el Presidente tara qoe en el p~oté; pero, si, como es de 
Teódoro Salgado, para que se impate á ~te, eswworarse,.los traba.ÚUI. de minería toman ma-.A.Cl1BBD.A.: r- ~--
á razón de nn peso por cada boté11a, el aleo- yor·ensaoebe. ~aizá se log~ que la. ba.ia no 
h I 

. · ·~ 
1 

· 1.0 -Conceder á la Señora Maria Asunción o que JDVlrttv e Administrador del ~- • sea· m o• considerable. P. a. 8osa.'qoince ......-:r. -.--·.lutos, y, cada ~ pattamento .en la reetiñeaeión de nóa canti- t . r----· r.--
1 

Ninguna otra cosa, digna de la atenci6o de 
dad de ~na?diente qne introdajo en el De- met~, res pesos setenta Y eu~co oentav~ 06 Ud., wngo, por ahora, que inform-.rle; y, en 
...< • C · cuales le satiafa.ri. la Direeei~n General de yvSttG entral, sm los grados de ley; y · este concepto, cooelnyo la presente, baciéndo· '"'- ·a d ReataS, por lUdio del A4rain~or de "El ovvDSl eran O: qne E'S de ;astieia que el Se· me la alta honra de saseribirmt res~tUOSO y 
ñor Salgado pague la especie al precio que Para.fso;" Y atento servidor de U d. 
fué · d ¡ G 2. • -Excitar al Seiios ~retario de Estado compra a por e obierno; por tanto, el Josi MANUEL ZELA YA.. 
Presidente en el Despacho de Haerenda para \ue libre la 

AC'C'EBD.a.: correspoodien~·orden de pago.-üomaníiae· 

Resolver de conformidad la. solicitud ~- se Y regh.trese. 
presada; mandando, en ~oosecaeocia, que Ja Rubricado J>Or el Señor Presi8ente. 
Di.ueción Geaeral da Rentas dev=nelva de la .A~arado. 
Cllma. entregada por el petieiona.rio7 Ía dife-
-reQcia de setenta y cinco pPSos.-"Comani. Acue!do seialaad(\ sneldoálos ~os de lasjuu-
.qnese y registrese. tas de ~peióa ~partamental. 

Rabneado por el Sei~r Pr.eeidente. 
Martína. 

FOMENTO. 
.A.cuerd9 ~ue comisiona all.Dgeaiero Doa José Este· 

ban Lizo ~ medir la coacesioa de los rios 
"Jalh" 'r" "Teu--"ti " otor-.:~e á ...,_ .,..._, --" 
A. Burke. ~ ' 5 ...... .IILI', -..w~ 

SltCKETAIUA DJC EST..L.DO EN ltL DESP.t..~BO DE 
FO!lE..'crO. 

Tegucigalpa, Felwero 7 d•l890. 
Vista la solieitnd .que Mr. A. W. Cokerton, 

~n representaci6n de Mr. E. A. Bnrke ha . 1 

SECRK't.A.'&Ú. D"& ESTADO EN' :BL D~.A.CBO l>lt 
LA. GüB:&B.A.. 

Teguci~alpa, Fd>re'l'ó 10 de 1800. 
El Presidente de la Rep!lblica 

A..CUnDA.! 

. Que los Secretarios de las juntas de ioserip
ci6n departamental, que actnalinenu funcio
nan, devenguen veinticinco peeoP.-Comnní
quese y regístrese. 

Rubricado pOr el Seiior Presidente. 
~ r.,arlUlo. 

lwcarán, 1.0 de Febrero de 1890. 

Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda.-Tegncigalpa. 
· A $ 9.21'1.21! · a.Sce~dieron los ingresos éll 

esta Admioistraeí6n; do.rante el mes que fin6 
ayer, inclusive $1.831.37! que el Señor Di
rector General de Rentas remiti6 para el pa
go de las lista& ch·il ¡ militar de esta Seceiqn 
departamental. 

Cubiertos en su totalidad los gastos ordi
nari~ y extraorainanós del mes á. qae vengo 
refiriéndome, se pnao á la orden de la. Direc
ción General la soma de$ 6.910.981, que ha 
sido remitida en la forma signente: 
En eompr&baot.es de pago.~.: ..•. $ 3.987.00 
., dooo.mentos á oobrar. • • • . . . . 526.30 
, Billetes dé Banco. . . • • • • . . . . 2.397.00 
, nuraerano . . . ............ ... 0.6Si 

$ 6.910.9Si 
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La distribución del saldo anterior es como 
sigue: Para contraiistas, $ 2.310.931; lista 
c:fñl del Departamento, $ 998.50; lista mili
tar, .• 380.37!; y para gastos . de eari.eter na
cional, t3.221.17!. 

Loa expedientes de denuncios <le tierras, á 
tue eo :'llis informes anteriores me he referi· 
do, permanecen en el mismo estado; y, por lo 
que rettpecta al de la montaiia. de Linaca, so· 
metido á·Ja decisión de árbitros, el Tribunal 
La pronunciado ya el laudo t:espectivo. 

· Íl() habiendo otra cosa que merezca elevar· 
lá al aho conocimiento de U d., me es honro· 
80, Seiior ·:Ministro, reiterarme su atento y se
guro servidor. 

CENTRO-AÚftiCA. 

neeeeidad del medio empleado para rechazar- &:rtículo ll, Código Penal, es visto que no 
la, si se atiende á que, postrado en tierra· Ba- tiene responsabifldad criminal 
rabona por el golpe que le descargó Aguilar, Por tanto: la Corte S11premll de ;r usticia, ¡ 
se vi6 en el caso extremo de hacer uso del ar- nombre de la Rép1íblica, por unanimidad de 
ma q~e portaba, para contener, cuando me votos, en cumplimiento de la sentencia previa 
noJ, á su a¡resor, dispuesto á seguir atacán- feeh~ de hoy y en observancia de la disposi
dolo, y con qnien, si se cruzaron las palabras ei6n citada y artículo 934, Procedimientos, 
que precedieron á la riña, ellas no deben es· absuelve á Federico Barahoná do!l delito de 
timarse como provocaci6n suficíen•.e, por no .lesiones graves por que se le ha proces&do.
referirse directamente á Aguilar ni estar e~ Con la debida certificaci6n, devuélvanse loe 
relación necesaria con u·n peligro cierto é. in· antecedentes. -Notifíquese.- Escobar.-Ma
minénte para éL tute Brito.-Uclés:-Ferrari.-Padilta.-Tri· 

ConPiderando: que, en méritos de lo •x· nidaJ Fiallos S., Srio. 
puesto, es visto que el Tribnnal sentenciador ---
ha violado, en sn n1ímero 4.<>, el art.. íeulo 11, En la criminal iostruida contra Onofre Paz, P<>r mja-

rias de palabra, inferidas á. Jesús Al varado. 
CASTO Fo&TÍN'. Pen~l; siendo, por lo mismo, innecesario en· 

trar á considerar las otras infraccione:S que Corte Suprema de Jn~tieia.-Tegucigalpa, 

PODER JUDICIAL se alegan. Mayo veintitrés· de mil ochocientos ochen~ 
Por tanto: l~ Corte Suprema de Justicia, á Y ocho. 

nombre de la República, en observan9ia de Visto el recurso de casación en el fondo, 
la disposición citada y de los artícnlos '18':', interpn~to por el d~ensor de Onofre Paz, 
'138, '739 y 'i 48, Pr~dimient~s, por ·a na- contra la senteocia de diez y S'iete de Abril 

Bala Crimiilal instruida contra los reos Justo Alvara· 
J». ~CiJé de la Oruz, Joan de la • Cruz y Esteben 
!laniDez, por homicidio ejecutado en la persona 
de Babas Lozano. 

nimidad de voto~, y contra lo pedido por el ante próximo, en q•le lll C<>rte de Apelacio· 
Corte Suprema. de Jnst.icia.-Tegncigalpa, Fiscal, declara: haber lagar á la caaac.ión de ·nes de San~ Bárbara condena á p.¡z á. cinco 

Ma.y& once de mil ochocieatos ochenta y ocho. la Sl'!ntencia que motiva el recluso; debiendo meses once dias de .reclusi~n en aqa~lla.s cá~-
V""II&o 4 pedimento fiscal, y apareciendo pronunciarse~ á continna.eión, la qae.sea coa- celes y penas accesorias, por inj~tria de pala

qneel rec1lrso de casaei6o interpuesto por el forme al mérito del prooe;so.-No.tifíqa~.~ bra, profedda en .la ~indad ~el m~m? nom
aef~ de io.s reos Justo Alv~do, :fosé de Escobar.-Matnte Brito.-Uclés.--Ferrari;- "Qr~ Santa Bá..rba.ra, el nueve de Novtembre 
la Cmz; .Juan de la Ornz Y Esteban Martínez, Padilla.-Trinidad S., Srio. último, y ele que se querelló Jesú.i Alva~do. 
pr-ooesados por homic~dio ea:Saba8 Lozano, se - Resulta: qu~, como primera infra.cci()o, se 
haa.~ta.do extemporáneamente á mejorar- :En la criminal i~da oontra Federico Barahona, alega la del artículo 922, Proce:limientos, 
~;.de conformidad con el art.ícolo 186, C6digo por lesiones graves perpetradas en la persona de pues. ha.bi~ndo en aotos, lo cual es cierto, 
d Prooedi · to ~ lá · ter Pedro Vicente Agnilar . . e. · · ane11. S, e rase por no m pues- ·=-: prueba plena de testigos de que Paz no estu-
co él mencionado .recurso; y, en eon~ene~ Wrte Suprema de Jastieia.--Teguoigalpa, vo~ el citado noeve de Noviembre, en ellu!&T' 
atvaQvanselos antecedentes y los Teos-al Tn- Mayo diez y siete de mil ochocienoos ochenta donde~ supooe cometido el'delito. no se es. 
:&oaal cM SI.& proeed~neia.-Notifíqaelie.-_Es y oeho. tim6 naJa, y sí válida la confesi6n qne de lo 
~.-.Matute Bnto.- Uclés.- Ferran.--- De lacriminal instrifda á Federico Baraho- coatrario-había hecho el mismo Pa.z. 
PaaiUa. ...... Trinidad. Fiallos· S., Srio. n~ de Nueva Armenia; por lesiones graves in- Considerando: que, eo tal easo, la Corte sen· 

feñdas 6. Don Pedro Vicente .& ..... ¡lar, teneiadora debió aplicar dicho artícnlo 922, 
Ea Ja erimiDal instruída contra Federico ~ ""'"15 .. 

poc lesioneS inferidas á Pedro. V'reenre Agauar. Resalta: que & ocho d~ Febrero del año que es de prooedim~nto criminal, y no como 
anterior, entre diez y onee de la mañana, lo ~ el 343, que es de procedim~ento civiL 

Corte Suprema de .Jnstieia.....-.Tegucigalpa. frente á la oasa de Don Alfredo• Agnilar, y Por ta~to: con presenciad~ las dis.posicio
Mayo diez y sieie de mil ochocientos ochenta con ·motivo d$ .haber reconvenido Federico nes apuntadas. y de los· artículos 73i. 73S, 739 
y oéoo. Bara.hona á Don Pedro Vicente~ por el dano y 7.S del propio Código de Procedimientos, 

V-Játo ~~ recurso de casación en el fo:ad? qne un boéy de este último le estaba causa:a- por unanimidad de votos, y .,;Ontr;~. lo pedido 
~ mterpuso el defensor de Federico Baraho- do en on cercado, y de algunas palabras ofen- por el Fiscal~ á nombre de b República, de-: 
nao~ ~ la sentencia de esta Corte de Ape- eiva!', · Aguilar, armado de uaa regla, dió un ·~ra .qtte ha lugar á la ~asaeión de la senten
~ de treee de Abril últimO; en .qae, eón- golpe i Barabona, que lo poát.r6. en tierra;· y eia de qoe se trata, y manda que, en seguida, 
linaaado la del :fugado ·de .Letras !. 0 del haciendo ~ entonces; aso de ao cuhillo que se diete la que )>roeeCla. -N otifíqu~e.--.Esco
Depanamento, pronunciada el veintidós ·de portaba, le produjo áAgailar dosleSío:Deé.. bar.~Matnte Bñto.-UeM3..-Padilla."7Ari
Sepúembre del añ9 anterior,· lo oondeoa, por Resnlta: qne, por el m&ito 4e la "info~ za. ...... Tñni.iad Fiallos·S., Secretario 
h:Si4Rles gra.-ee, 6. enatro meses 4e presidio er:. eión sumaria, se decretó i Barahona.auto de 
1M areeles de esta ciudad, y accesorias. cáreeJ, y, · elE:vado · el juicio á pleuaño, con SeAUDcia pronunciada. en la erim.ioal instruida coa· 

tra Oaofre P~ por iDjmias inferid~ á Jesús M· 
varado. B.eolta: que elreco1'80 se apoya en la vio- audiencia del acll!ll&dor y del reo, el Jnéz i~0 

liei6á del artfcnlo n, JlúmeJO. •-0
,. P .. áal, al de .Letras deJ Departamento, con fecha veiñ~ 

deebrarse que en. fa~or del eaeaasado ·uo ha tid6s dé Septiembre aateñor, condenó 6. Bara· Corte Suprema de J asti4lia.-l'o!gttdg\lpa, 
eoacarñdo la eximente de kgitima defensa, holi~ po· r l~iooes graves, i cuatro meMA de Mayo veiotitré., de m U ochocientos oehentll y 

ooho. 
y sí j~Ó}o la aten nante de agresión ilegítima: presíaio en laa eheeles de esta ciadad Y ac- V ~Sto$, :en enml)limiento de la senteneia 
ea b..del artíeolo citado,.en relaciQil con el '16 ~oña&.-No .conforme Ja aeteosa, interpuso qne antecede, 
W propio Código, porque la ~a impo~ta, a~lael.ón, que le fué admitida y la Corte res- Resalta: que .Jes(l,¡ Al varado, veeioo de la 
exiatieado. p&r lo menos, dos de las circona- peetiva eon6noó en todas s~ partes eí fallo ei11dad de Santa. Bá.rb&ra, entre otras iojn
t.aDoias constitntivas de la defensa legítima, apelado. riaS, se qurelló de Ooofre Pu, del mismo 
iebié ser la inferi$r en nn grado á la señala- Resulta:· que el defensor del·reo ha hecho vecindario, por la de "pícaro," q:~e prodrió 
i.a por la ley; y· en la del 12 delaÍSIIlo Codi- o8o del recar&O de casación. en el fondo. Bieli- contra él en dicha ctudad, el nueve d~ :So
go, por habertie desechado la anteriol" eondue· do pór este medio que ha negado el presente viembre último: 
&a ~ptoebable del procesado. jliieio ál conocimiento de este Tribilnal. Qoe ·paz con&e:sa, únicamente, haberae t>n-

c..siderando! q!le: atendida la prueba que Couiderando: qu.<!, declarado como queáa, contrado en ellogar y fecha citados: 
la cansa mioistra, haconcllrrido .. de parte del que Fedeñco Barabona ha obrado en defensa Qne Jacinta Zaldívar y H9rteosia Castro, 
reo, &o B6lo la agresión ilegitima recOooeida de &o penóna, ·coocnrri~do eó m favor~ sin ~r la una y, sin hablar de ~1, la 
por la ('o~ sentenciadora, sino, también, la e:reonstancias exigidas por el número 4.0 del otra, deelarau la comisión del delito: 
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Que K6aico Pin~a y Fernando AyaliJ, R.Hulta: que loa testigos Fernando Nava- do, no ..e reenm6 al eom\o, como está. pres. 
-clara y precisamente, y razonando sus dichos no, Napole6n Cárcamo y Salvador Rivera crito ~el artículo citado: 4.0

, el artículo 
con su. propia ciencia, afirman que Onofre declaran: que Faustino Medina, el día pri· 92'i, también del C6digo Civil, por h'lberse 
Paz DO estuvo en la ciudad de Santa Bárbara mero de Febrero del año próximo pasado. desnato.ralizad.o el seotido de la reivindica
el Dueve de Noviembre último; y como á las dos de la tarde y en la ciudad ei6n, al negar ésta y dar por admitido el do-

Considerando: que las deposicion.es de Pi- de Yusearáo, provoe6, eoo palabras desagra- minio: 5.0 , el artículo 661 del propio Código, 
neda y Ayala, no s6lo destruyen la fuerza de dable!.", al reo: Abel 1\lcCJeonao, Carlos en raz6n de .negarse, en la sentencia, el dorni
la ~nfesión del reo, sino que tamb~n desvir- .Te1fz y Pedt'> Cáreamo afirman: qae, en la nio definido en él, y que dicha Compañía tie
táan la prueba que había ~tablecido el dicho propia fecha y lugar, presenciaron uoa riiia ne adquirido legalmente en el plantel relaeio· 
de la·Za.lJívar y la C88tro. entre MediDa. y Maradiaga, habiéndose lan- nado: &.•, el articulo 'i46, inciso 2.0

, Cóaigo 
Por tanto: la Corte Suprema de 1 nsticia, zado el primero contra el seg11odo, armado Civil, desde loego que establece que, eaando 

en observaueia de los artícnlos 150, aso, re- de una navaja; y que é$te se defendía. de los se edifica en saelo ajéno, á ciencia y pacien. 
gla 2.", l}g~ y 934, Procedimientos, por nna ataques, hasta ql!e, hacieildo lUlO de la navaja cia del dnefio deJ terreno, se tiene derecho á 
Bimidad de votos y á nombre dé la Repúbli- que portaDa, á su vez, hirió al agresor. recobrar éste, pagando, antes, el valor del edi· 
ca, absuelve á Onofre Paz del delito de que Resulta: <J.n& no consta que de parte del iicio, y por el hecho de haber8e denegado la 
se ha hecho mérito, y m.anda devolver, ea reo haya habido, al efecto, provocación al- reivindieaci6o, probado, eomo está, el domi· 
forma, los respectivos autos.-Notifíquese.- gana. nío en la cosa reclamada; 'i. 0

, el artículo 370, 
Eseobar.-Matnte Brito.-Uclés.-Padilla.- Considerando: que, concurriendo las cir- Código de ProoecUmientos, en atención á qu(', 
Ariza.....;..Trüp.d.ad Fiallos S., Secretario. ennstancias que legitima.n ia. justa defensa, el en el fallo, no se ha apreciado la faerza. pro-

--- hecho relacionado no ha podido Sfr imputa- batoria qoe é\ atribaye ·al dictamen peri~~al; 
Ea la criminal instruída á Nicolás ~ poT le- ble. medio por el eaal se ha justificado qn~'!as ' 

siones graves, perpetradas en la persona de F.aus- p t to , .... Cort S d J st~ • ~ tino MediDa. · or an : ~a· e nprema e n aCl&, ~ casas en caestión -M hallan en ('1 ter,.eno que 
nombre de la Rep'6.blica, de oot~formidad con es objeto del inicio. 

Corte ~aprema de ·Jasticia.-Tegociga1pa, el artícolp p. caso 4.0 'del Código PenaJ, Considerando: qae el artícalo 1.o del De-
Mayo veinticinco de mil ochocientos ot,henta loO, 380, regla 2 ... , y 934, Procedimientos, creto Legislativo cit.ado, cnyas palabras tex
y ocho. por unanimidad, absuelve al reo Nicol'-s Ma- tuales son :-"También quedan sujetos estos 

Visto el recti1'80 de·easación en eJ foodot radiaga del delito ·.de q.ae se. ha hecho refe· fandos, tanto. el saperficial como los inme
iDterpoestopórel defensor del reo NicoláS Ma· reneia..-Cou la cert.mcaei6a respectiva, de- diatos, á ser dena.nciados para establecer en 
radiaga, contra la sentencia pronunciada el on- vuélvanse los antecedentes al Tribunal qae ellos maqninas de beneficio y las obras ne
ee de .Abril último por la Corte~ Apela- oorrespÓnd.a. -Notifí<J.'Iiése. -Esóobar.-Ma· oesarias á este fin. Será pagado su valor, 
ciónes de esta Sección, confirmando la. del tate Brito.-U clés~ -Padilla . .......:.Aríza.-Tri ni· é üidez:nniaado todo perjuicio, como en .el easo 
J'nez de Letras del Departamento~ }tiPa- dad Fiallos S., Secretario. del artícalo 6.o (Código ile Minería.); siendo, 
raf.so, qae condena. al proeésado á. la pena de 

día d ·a· _,{_ Juicio civil entre la Oompdía de "El Rosario" :y los además, aplicable todo lo dispuesto en el rnis-
un"aiió Y un e presl 10 Y de·~ aeeeso- Seiiores lfarcial Funes, Emeterio Segura y FraD- mo articulo" -no tiene en m.ira más que ba-
rias; por el dento de lesiones graves ibferi cisco .A.rgejial, e:d,aiendo aquélla desocupen éstos cer e.xteosi.va dicha .servidumbre á los prediús 
das á Faastino Mediua. el lugar OOnde tienen edificadas sos casas. 

prcS.ximoe, y deUW"car, en todo caso, el sitio 
Resulta: que el reeurrente a. fan~a en la Corte-Sopreiil$ de Justieia.-Tegoeiga.Jpa, que comprende, y; en manera ninguna, eonfe

infraeci6a del al'ticalo 11, caso 4•
0

• del C~i- Junio nn~ve de·mn oChocientos ochenta y o- rir lá propiedad d~.~ -la cual sólo se ad
go Penal, porque, constando de au.tos qne eho. quiere aeb-re bienes nacional~ cuando npre
lledina, armado· de ilavaja, acometi6 al pro· Visto el recunó de casación en el fondo, saiaente se concede, seglin el artículo 6SO, 
eeSa.do, Y que ~te, en ejercicio del derecbó inte'tpa~t~ por el representante de la "New C6digo Civil 
de defensa, infirió las lesiones isu a~esor, York and Honduras Rosario Miniog C.•," Considerando: que, además de lo expuesto, 
está, ~r lo tanto, exento de r"J)Onsabtltdad. eootra la Mnténeia qae~ el catorce de Mayo el at"tieolo 1.0 del Dt.ereto de Reformas, cita· 
_ ~~n~derando: ~ue, ~r la.~ pruebas que el iltimo, pronunci6 la Corte áe Apelaciones, do, no es de aplicación en el presente caso~ 
)QlCJO 1oformattvo regtstra, apaYece qae el "o .. fi-·•.....: .. de la "el J""'Z d .... -r ~•-ft l.o de si ee atieade á qu el denuncio del sitio d~ 

... .. • ._.....,... ..1 '"" ... ~-- que se tra~ faé hecho durante la vigencia 
rio obró en juta defensa, eoncarrieado $().. este Depaitamento fecha 4los de Febrero del de la Ordenanza de .Mineria derogada. 
-das~ circuo9ta.Deias reqoeridas para su ex- mJSmó año, en que'se absuelve á. ios Señores Considerando: que, tratándose de la·reivin
cn1J>8:Ci6D. • • :Marcial.Fones, Emeterio Segura y Francisco dicacicSo del fuodo á que· se contrae la deman
. Por taoto: la Corte Suprema de Ju$t1cra, Ar ñal, de la demaoaa que con el títolo de da, y sieudo absohítoria .la sentencia, ·por no 

á ~o~'br~~de la Repúbli~ C?n audienc~ •lel do~nio, les ha pro~ovido áreha representa· =~~':u:::;&~~~~~iir:fe:.:s;~7ic~ 
~l?lSte~o F"tsea_l, e~ ~plt~n de la dtBpo- ei6o, á efecto <le que desocupen el sitio digo de Mineria, ni losJ~27, 661. 7'46, inciso 
81~tón Citada, y de a ~ilfo~ eonlos.artí· que -~~p~eode el pla~tel primitivo de la ~i· 2.-o, 06digo Civil, y 3'10, ~roeedimieotos, qae 
cu~ ~30, regla 2. , 43!, ~38, ~39 y 748, Pro· na "El RoSario," .en la parte en que eaün edi· presuponen la propiedad. 
ced1mtento$, por_ unanmudad, dee_lara: haber fi~~as 1 _ .............. d·e·¡ ..... de-.... .:t-.2......, COIJSiderando: que, 8Í bien e.i cierto, como 
) á 1 6 d la d ~· ~ ~ ... .., ---.......a...-- lo. aiJrma el n:enneat.e, qoe, por delieieocia 
ugar a ~ 0 ~ sentencia ~e que se Resalta: qae se iovoeao, como infringidoe: del Código de lllinas,. se debe aplicar el Có-

ha hecbo ~énto, de~Jeodo p~oounCJane,.. en 1.•, el arti~ulo i.o ·dei Decreto Legislativo de digo _sustantivo eomúo, en los puntos no com
con~eocta, la qne p6r derecho eon~ponda.. veinte de Marzo de ·1885, eo el concepto de prendidos ·en aquel, el artículo 6.0

, Civil, no-
-Notifiquue.-Escobar.-:MatuteBnto.-U- d la .. . .:~. l d • • ha sido violado, por baberáe aplicado reeta- ~, 
elés.-Padilla.-.A.riz!.-Triuidad Fiall s escoooce~. se~nc~a- recorrt.._ e omuno mente las respectivas diaposieiones. 
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., qne.esa JDl.8ma dJSpoSlCI6n establece en favl)r ·Por tanto: la Corte Suprema de Ju'ltici-, i. 
tarto. de Jo& denon~tes de. fondos prcSximos §. lás nombre de la Repú~lica, en observancia de 

Sentm_eia nrooUDCiadaen \a criminal._. • iDstnñ~eo~ mioás: 2.0, e} artf,. e11lo i3, C6d_igó de Miue;ía,_ las ley~s citadas y~ los art(culos 7:~7, 738', 
NiCl01Íslbradia,...ra.porlesiones :res e]llCUtadas ild. 1 d d las 739, 750 y 760, C6dig? de Prooedimientof!,. 
- la rsoua. de 78iJstiDo lledf: ' porqae, recoD.OCJ.e· 0 a prop•e a en ml- eoatra lo .........lido ..,..r el Fiscal y ru">r unaoi· 
eD pei'SOD& - nas COD el cadcter .de perpetu\AAA &Ín más ~ r~ C"-

~ midad de votos, declara: no haber lagar á la# 
Corte Saprem.a de :r llStieia.-Tegucigalpa, condición qae ~rabaja.rse conforme á la ley, casación de la senteD.cia de que se ha hecho 

Jl&yo veinticinco de mil ochocientos ochenta eo la sentenc:ia se le da el de transitoria, es- mérito, condena en eostaa al recurrente, y 
.. ocho. · tablee~~, en ella, que. los ez:npresarios manda devolver, en forma, los au.tos.-Noti· 
"' Vi U • d la • d d h J ·e_ d ...J,.... fiquese. -Escobar. -Matute Brito. -Uelés. 

lita, eo eump mleDto e .aentenciá. _pter é' su . eree o en a porcl"" e sus~·· ---Ferrari.-Padilla.--Trinidad Fiallos S., Se· 
41ue antecede, la caasa iostrnída oontra liico· tela ooupada por an téroero: 3.0, el articulo cretano. 
Jás Ma.radiaga, por ei delito de lesiones gra- 6, Código Civil, por caanto que, no resol riea- ================ 
ves en la persona de Faastino .Medina. do el Código de la materia el pnlito discu~- TIPOORAFIA NA.CIONAL..-c.A.LLE REAL. 




